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con el objeto del contrato. Ahora bien esta posibilidad no puede considerarse
sin límites ni los informes técnicos que se emitan por este procedimiento pueden
considerarse en todos los casos revestidos de las presunciones que gozan los
actos  de  la  Administración.  De  la  citada  Jurisprudencia  se  extraen  diversas
conclusiones. La primera de ellas es que la función primordial de las Mesas
es la de valorar las ofertas y para ello pueden solicitar informes técnicos.
En segundo lugar, las decisiones deben estar motivadas al menos de manera
mínima para transformarla en su propia propuesta. Como ha señalado la STS de
6 de Julio 2011:  "(…) Esa motivación, cuando se trata del incumplimiento de
requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Prescripciones técnicas, impone
la necesidad de justificar con una prueba inequívoca de ese carácter técnico que
no se alcanzaron dichos requisitos". Asimismo la de 28 de Diciembre de 2012,
nos recuerda que:  "(...) La sentencia no sólo no desconoce la discrecionalidad
técnica  que  asiste  a  la  Administración  sino  que  parte,  precisamente,  de  su
reconocimiento.  No  obstante,  en  la  medida  en  que  las  actuaciones
discrecionales  requieren  de  la  motivación  y  que  están  sometidas  al  control
jurisdiccional, una de cuyas líneas o frentes de fiscalización es, justamente, la
relativa a la existencia y razonabilidad de esa motivación, la sentencia no incurre
en  infracción  alguna  por  declarar  contraria  a  Derecho  dicha  actuación
discrecional  por  faltarle  la  necesaria  motivación.  Y,  ciertamente,  pone  de
manifiesto no sólo las circunstancias en las que se recabó y recibió  el
informe mencionado sino, sobre todo, las incoherencias que aprecia en la
adjudicación de puntuaciones por varios conceptos, en el contexto de una
adjudicación resuelta por muy escasa diferencia de puntos”.

La Mesa de contratación, órgano de evaluación, en los contratos celebrados por
las Administraciones Públicas, es un órgano necesario que asiste al órgano de
contratación, en segundo lugar, que la adjudicación del concurso corresponde en
todo caso al  órgano de contratación,  con la  única  salvedad de que si  dicho
órgano de contratación se separa de la  propuesta de  adjudicación formulada
previamente por la Mesa de contratación, tiene que motivar su decisión, y ello
tanto si la discrepancia entre uno y otro órgano se debe bien a que el órgano de
contratación  adjudica  el  contrato  a otro  licitador  distinto  del  propuesto  por  la
Mesa de contratación, bien a que el órgano de contratación declara desierto el
concurso por considerar que ninguna proposición se ajusta a lo establecido en
los Pliegos. 

Como  señala  la  Sentencia  del  TSJ  de  Madrid  de  4  de  Mayo  de  2009:  "La
intervención pues de la Mesa de contratación en la fase de adjudicación de un
concurso, es sin duda de gran transcendencia por la cualificación técnica de los
miembros  que  la  componen  y  su  imparcialidad,  de  forma  que  es  necesaria
siempre  su  intervención  previa  a  la  del  órgano  de  contratación,  y  la  no
aceptación por el órgano de contratación de la propuesta de la Mesa, tanto si se
refiere al rechazo de todo o parte de los concursantes que propone la Mesa,
como a  la  adjudicación del  concurso,  imponen  al  órgano  de  contratación  la
obligación de motivar su criterio, por lo que si se omite la intervención previa de
la  Mesa  de  contratación  o  el  órgano  de  contratación  no  motiva  su  decisión
discrepante de la propuesta de la Mesa, qué duda cabe que estaríamos ante un
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justifica que la falta de impugnación convalide sus posibles vicios, a menos que
se trate de vicios de nulidad de pleno derecho; e, incluso, en este caso en que
puede entenderse que la denuncia no está sujeta a plazo preclusivo, habría de
seguirse una acción de nulidad con sujeción a los criterios generales de ésta,
siempre que resulta a salvo el  indicado principio de buena fe y la seguridad
jurídica, a cuya preservación tiende la firmeza de los actos para quienes los han
consentido, aspirando incluso, en su día a la adjudicación ". 

Y es que la doctrina de la discrecionalidad técnica es doctrina consolidada tanto
por  el  Tribunal  Supremo como por  el  Tribunal  Constitucional,  toda  vez  que,
aunque  los  Tribunales  pertenecientes  al  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo  sean  competentes  para  enjuiciar  la  legalidad  de  la  actuación
administrativa de los órganos encargados de realizar valoraciones en las que
interviene la discrecionalidad, dichos Tribunales en modo alguno pueden sustituir
a  los  mentados  órganos  en  sus  apreciaciones  técnicas,  ya  que  se  trata  de
cuestiones  que  deben  valorase  atendiendo  a  parámetros  no  jurídicos  sino
exclusivamente técnicos, y que se apoyan en la especialización e imparcialidad
de los órganos evaluadores, no pudiendo, por tanto, el juzgador penetrar en el
fondo  de  la  valoración  del  Órgano  de  contratación  en  función  de  la
discrecionalidad técnica que ampara sus decisiones.

Es premisa, pues, de la que debe partirse, la presunción de regularidad de la
actuación  administrativa,  especialmente  cuando  obra  en  el  ámbito  de  la
discrecionalidad.  Dicha  presunción  sólo  puede  desvirtuarse  cuando,  sin
necesidad de acudir a complejos razonamientos, y sin requerir la asistencia de
conocimientos  especiales  de  carácter  técnico,  resulta  evidente,  bien  la
equivocación,  bien  la  arbitrariedad  por  clamorosa  desviación  del  baremo  de
valoración,  y  en  consecuencia,  debe  recordarse  que  la  doctrina  de  la
discrecionalidad  técnica  de  los  órganos  de  evaluación  impide,  tanto  a  la
Administración  en  vía  de  recurso,  como  a  los  Tribunales  en  vía  de  revisión
jurisdiccional, suplir o modificar la actividad evaluadora llevada a cabo por los
mismos. Así, los juicios técnicos de los Órganos de evaluación, en cuanto que
son  efectuados  por  especialistas  en  la  cuestión,  no  excluyen  el  necesario
sometimiento  al  juzgador  de  las  apreciaciones  de  tal  órgano  administrativo,
puesto que, de lo contrario, se quebrantaría el derecho a la tutela judicial efectiva
al quedar inimpugnables las estimaciones técnicas de los mismos, tanto en el
orden  cualitativo  como  en  el  orden  de  puntuación,  con  referencia  a  las
circunstancias concurrentes,  siendo de tener  en cuenta que,  para articular  el
necesario  control  de  los  actos  de discrecionalidad técnica,  al  margen de los
conceptos jurídicos indeterminados, la doctrina y la jurisprudencia ha utilizado
como criterios determinantes:

a) El control de los elementos reglados del acto discrecional y, en particular, la
desviación de poder, definida en el artículo 83.3º de la LJCA , como el ejercicio
de  potestades  administrativas  para  fines  distintos  de  los  fijados  en  el
ordenamiento jurídicos.
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A mayor abundamiento, debe señalarse que no cabe retrotraer las actuaciones
del procedimiento de adjudicación para su nueva valoración, según interesa la
recurrente en la formulación de su pretensión subsidiaria.

Por las mismas razones, aun de haber estimado que la valoración del órgano de
contratación  incurrió  en  las  incongruencias  alegadas  por  la  recurrente,  tal
apreciación  no  podría  comportar  tampoco  la  adjudicación  a  esa  parte  del
contrato.

En  aplicación  a  los  términos  normativos  y  jurisprudenciales  expuestos  y  en
atención a los términos acordados en esta Resolución judicial, procede rechazar
el  presente  motivo  de  impugnación,  con  la  consiguiente  desestimación  del
presente recurso.

QUINTO: De conformidad con el art.139 de la Ley Jurisdiccional no se aprecian
condiciones para la imposición de costas, toda vez que las pretensiones de los
litigantes no están manifiestamente desprovistas de amparo fáctico o jurídico.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

FALLO

DESESTIMAR EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto
por   la  desestimación  por  silencio
administrativo  del  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  el  Decreto  de  la
Alcaldía 2021-1779 de fecha 1 de Julio de 2021, dictado en el expediente de
otorgamiento a terceros de autorizaciones administrativas para  la  explotación
comercial en las playas, temporadas 2021-2028, por el que se acuerda, entre
otros  extremos,  adjudicar  la  autorización  para  la  explotación  comercial  con
número LOT 16, Orden 18 y Código de servicio GU-GA 18 de la playa Cristall en
Rompeolas  Chiringuitos,  SL  con  número  de  NIF  B55722987,  durante  las
temporadas 2021-2028 por haber presentado mejor oferta, siendo el importe del
canon  de  151.104,00€,  declarando  ajustada  a  Derecho  la  actuación
administrativa impugnada, y sin hacer expresa imposición de costas.

Modo de impugnación: recurso de  APELACIÓN en ambos efectos,  ante la
Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Cataluña.

El recurso se debe presentar en este Órgano dentro del plazo de QUINCE días,
contados desde el siguiente al de la notificación de esta resolución, mediante
escrito razonado que deberá contener las alegaciones en que se fundamente el
recurso. Sin estos requisitos no se admitirá la impugnación.






